
Ref: Pertenencia N°. 2021-090  

Demandantes: ROSA ALCIRA MELO SALCEDO 

Demandados: JOSELIN RAMÍREZ RAMÍREZ y OTROS   
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós 

(2022). 
 

Para los fines legales pertinentes, como la parte interesada aportó las 
fotografías del inmueble en las que se observa instalada la valla, se ordena 
la inclusión de su contenido o del aviso en el Registro Nacional de Procesos 

de Pertenencia por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán 
contestar la demanda las personas emplazadas, advirtiéndoles que quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre, tal 
y como lo dispone el numeral 7 del artículo 375 del Código General del 

Proceso. 
 
Así mismo, el Despacho ordena emplazar a JOSELIN RAMÍREZ 

RAMÍREZ, ANIBAL RAMÍREZ RAMÍREZ, GERARDINO RAMÍREZ RAMÍREZ, 
EPIFANIO RAMIREZ RAMÍREZ, MARIA DEL CARMEN RAMÍREZ RAMÍREZ, 

MARIA ENCARNACION RAMÍREZ RAMÍREZ, MARIA ISABEL RAMÍREZ 
RAMÍREZ, a los demás herederos indeterminados de DOMINGO RAMIREZ 

PIÑEROS y HORACIA RAMÍREZ DE RAMÍREZ, y a las demás personas 
indeterminadas, según lo previsto en el artículo 10° del decreto 806 de 2020. 
Por ende, por secretaría, inscríbase el correspondiente emplazamiento en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación de 
edicto en medio escrito. Emplazamiento que tendrá lugar pasados quince 

(15) días de publicada la información en dicho registro. Por secretaria 
procédase de conformidad. 

 
Surtido el emplazamiento anterior se procederá a designar curador 

Ad-Litem, a JOSELIN RAMÍREZ RAMÍREZ, ANIBAL RAMÍREZ RAMÍREZ, 

GERARDINO RAMÍREZ RAMÍREZ, EPIFANIO RAMIREZ RAMÍREZ, MARIA 
DEL CARMEN RAMÍREZ RAMÍREZ, MARIA ENCARNACION RAMÍREZ 

RAMÍREZ, MARIA ISABEL RAMÍREZ RAMÍREZ, a los demás herederos 
indeterminados de DOMINGO RAMIREZ PIÑEROS y HORACIA RAMÍREZ DE 

RAMÍREZ y las personas indeterminadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_13_DEL 

     DIA DE HOY, _22-04-2022. 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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